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1.- Aspectos Generales. 

 

La Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México solicitó a los 125 municipios 

que conforman esta Entidad Federativa, información relativa a la integración de las 

Contralorías Municipales, mediante el formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del 

Costo de la Estructura Orgánica Municipal”, Primer Semestre 2018. 

Al respecto, 67 municipios fueron los que remitieron sus datos, los cuales constituyen la 

base del presente documento. 

La clasificación de los municipios se realizó de acuerdo a lo establecido por el Artículo 16 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es decir, conforme al número de 

habitantes.  La Encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía es el referencial poblacional que se tomó en cuenta.  (Véanse 

tablas 1-4). 

A.- Menos de 150 mil habitantes;  

B.- Más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;  

C.- Más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; 

D.- Más de 1 millón de habitantes 

La primera muestra la conforman un total de 51 municipios, (ver tabla 1). 

La segunda muestra la conforman un total de 10 municipios, (ver tabla 2). 

La tercera muestra la conforman un total de 5 municipios, (ver tabla 3). 

La cuarta muestra la conforma 1 municipio, (ver tabla 4). 
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Tabla 1. Municipios de la muestra A 

Municipios contemplados en la muestra A. 

No. Municipio 
Habitantes 

[2015] 
No. Municipio 

Habitantes 

[2015] 

1 Tonanitla 9,728 27 El Oro 37,343 

2 Ayapango 9,863 28 Temascalapa 38,622 

3 Almoloya del Río 11,126 29 Nextlalpan 39,666 

4 Atizapán 11,875 30 Hueypoxtla 43,784 

5 Temamatla 12,984 31 Villa del Carbón 47,151 

6 Rayón 13,261 32 Aculco 49,026 

7 Soyaniquilpan de Juárez 13,290 33 Amecameca 50,904 

8 Polotitlán 13,851 34 Melchor Ocampo 57,152 

9 Joquicingo 13,857 35 Temascalcingo 63,721 

10 Timilpan 15,664 36 Jocotitlán 65,291 

11 Texcaltitlán 19,206 37 Valle de Bravo 65,703 

12 Tepetlixpa 19,843 38 Ocoyoacac 66,190 

13 Chiconcuac 25,543 39 Teoloyucan 66,518 

14 Malinalco 27,482 40 Villa Guerrero 67,929 

15 Axapusco 27,709 41 Jiquipilco 74,314 

16 Ozumba 29,114 42 Otzolotepec 84,519 

17 Chiautla 29,159 43 Tenango del Valle 86,380 

18 Apaxco 29,347 44 San José del Rincón 93,878 

19 Morelos 29,862 45 Tepotzotlán 94,198 

20 Tepetlaoxtoc 30,680 46 Atlacomulco 100,675 

21 Temascaltepec 31,631 47 Temoaya 103,834 

22 Ocuilan 34,485 48 Huehuetoca 128,486 

23 Otumba 35,274 49 San Felipe del Progreso 134,143 

24 Capulhuac 35,495 50 Lerma 146,654 

25 Ixtapan de la Sal 35,552 51 Cuautitlán 149,550 

26 Tequixquiac 36,902 

    

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015). 
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Tabla 2. Municipios contemplados en la muestra B. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015). 

 

Tabla 3. Municipios contemplados en la muestra C. 

Municipios contemplados en la muestra C. 

No. Municipio 
Habitantes 

[2015] 

62 Tultitlán 520,557 

63 Atizapán de Zaragoza 523,296 

64 Cuautitlán Izcalli 531,041 

65 Tlalnepantla de Baz 700,734 

66 Naucalpan de Juárez 844,219 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015). 

 

Municipios contemplados en la muestra B. 

No. Municipio 
Habitantes 

[2015] 

52 Tultepec 150,182 

53 Almoloya de Juárez 176,237 

54 Zinacantepec 188,927 

55 Zumpango 199,069 

56 Metepec 227,827 

57 Texcoco 240,749 

58 Huixquilucan 267,858 

59 La Paz 293,725 

60 Chalco 343,701 

61 Valle de Chalco Solidaridad 396,157 
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Tabla 4. Municipios contemplados en la muestra D. 

Municipios contemplados en la muestra D. 

No. Municipio 
Habitantes 

[2015] 

67 Ecatepec de Morelos 1,677,678 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015). 
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2.- Población y número de servidores en las Contralorías 
Municipales. 
 

Se observan las variaciones más representativas de la relación del número de habitantes 

con respecto al número de integrantes de las Contralorías Municipales, en la siguiente 

tabla:  

Tabla 5. Municipios con mayores variaciones de la muestra A. 

Municipio Población 
Servidores Públicos de la 

Contraloría Municipal 

Malinalco 27,482 1 
Apaxco 29,347 1 

Almoloya del Río 11,126 2 

Tepetlaoxtoc 30,680 2 
Capulhuac 35,495 2 

Atizapán 11,875 3 
Temamatla 12,984 3 

Rayón 13,261 3 
Soyaniquilpan de Juárez  13,290 3 

Joquicingo 13,857 3 

Media 48,890 4 
Chiautla 29,159 6 

Ocoyoacac 66,190 6 
Jiquipilco 74,314 6 

Tenango del Valle 86,380 6 
El Oro 37,343 7 

Amecameca 50,904 7 

Otzolotepec 84,519 7 
San José del Rincón 93,878 8 

Valle de Bravo 65,703 10 
Tepotzotlán 94,198 14 

Nota: Para la muestra A, se tomaron en cuenta 48 municipios ya que Polotitlán, Temascalcingo y San Felipe 
del Progreso no especificaron el número de integrantes en su contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal  2015 (INEGI, 2015) y con datos del formato 
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
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En la tabla 5 se puede observar a Tepotzotlán como el municipio con mayor población en 

este rango (94,198 Hab.) y al mismo tiempo mayor número de servidores públicos (14) en 

su Contraloría Municipal. 

Almoloya del Río con la población más baja de la muestra A (11,126 Hab.) integra su 

Contraloría con 2 servidores públicos, en contraposición se encuentra Apaxco, el cual 

tiene 163% más población que Almoloya del Río y cuenta solo con un servidor público en 

su Contraloría Municipal. 

Disparidades similares son las que se suscitan en la muestra B, C y D (ver tablas 6, 7 y 

8). 

Tabla 6. Municipios con mayores variaciones de la muestra B. 

Municipio Población 
Servidores Públicos de la 

Contraloría Municipal 

Tultepec 150,182 3 

Zumpango 199,069 3 

La Paz 293,725 5 

Texcoco 240,749 10 

Zinacantepec 188,927 12 

Media 256,466 13 
Valle de Chalco 

Solidaridad 396,157 14 

Chalco 343,701 16 

Metepec 227,827 21 

Huixquilucan 267,858 29 
Nota: Para la muestra B, se contemplaron 9 municipios ya que Almoloya de Juárez no señala con cuantos 

servidores públicos cuenta en su contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal  2015 (INEGI, 2015) y con datos del formato 
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 

 

En la tabla 6 destaca el municipio de Valle de Chalco Solidaridad como el municipio con 

mayor población en este rango (396,157 Hab.) el cual cuenta con 14 servidores públicos 

en su Contraloría Municipal, en contraposición a Huixquilucan que teniendo 32% menos 

de población (267,858 Hab.) manifestó contar con 29 servidores públicos, más del doble 

del máximo en esta muestra.  
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También encontramos a Tultepec y Zinacantepec los cuales cuentan con menos 

habitantes (150,182 y 188,927 Hab. respectivamente) y manifestaron contar con 3 y 12  

servidores públicos en las Contralorías de sus municipios respectivamente.  

 

Se ha observado que un municipio con mayor número de habitantes cuenta con una 

Estructura Orgánica amplia y suficiente para atender las demandas de los habitantes; si 

así fuera, los recursos públicos a administrar también son mayores y las actividades de 

fiscalización del Ingreso y ejercicio del Gasto Público municipal son más extensas que en 

un municipio pequeño. 

 

En esta muestra se notan muchas disparidades ya que no necesariamente el municipio 

más grande es el que cuenta con mayor número de servidores públicos, y no existe 

mucha diferencia entre el número de servidores públicos de un municipio más pequeño a 

uno que pueda tener casi el doble en población. 

Por lo anterior, es conveniente fortalecer las Contralorías Municipales a fin de que 

cumplan de forma satisfactoria sus atribuciones señaladas en el Artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Tabla 7. Municipios con mayores variaciones de la muestra C. 

Municipio Población 
Servidores Públicos de 

la Contraloría Municipal 

Tultitlán 520,557 1 

Tlalnepantla de Baz 700,734 21 

Media 649,138 21 

Cuautitlán Izcalli 531,041 28 

Naucalpan de Juárez 844,219 34 
Nota: La muestra C la conforman 4 municipios, ya que Atizapán de Zaragoza no menciona el número de 
servidores con que cuenta en su contraloría. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal  2015 (INEGI, 2015) y con datos del formato 

“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal”, p rimer semestre 2018. 

 

En la tabla 7 se observan los cuatro municipios que componen la muestra C y de ellos 

sobresale Naucalpan de Juárez, como el municipio con más habitantes de la muestra 

(844,219 Hab.), siendo también el municipio con mayor número de servidores públicos en 

su Contraloría al contar con 34 personas.  
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Tultitlán es el municipio con el menor número de población (520,557 Hab.) y al mismo 

tiempo es el menor en número de integrantes en la Contraloría Municipal al contar con un 

servidor público. Haciendo la comparación con Cuautitlán Izcalli, éste tiene 10,484 

habitantes más que Tultitlán y 27 servidores públicos más en su contraloría. 

 

Tabla 8. Municipios con mayores variaciones de la muestra D. 

Municipio Población 
Servidores Públicos de 

la Contraloría Municipal 

Ecatepec de Morelos 1,677,678 55 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal  2015 (INEGI, 2015) y con datos del formato 
“Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

Ecatepec de Morelos es el único municipio que conforma la muestra D y es el municipio 

del Estado de México con mayor población y mayor número de servidores públicos en su 

Contraloría Municipal.  
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3.- Contralorías Municipales y los Ingresos Propios.  
 
Las Contralorías Municipales fiscalizan el Ingreso y su congruencia con el presupuesto; a 

continuación se presenta la relación que existe entre el número de integrantes de la 

Contraloría Municipal y los Ingresos de Gestión recaudados en el primer semestre de 

2018.  Pudiera considerarse que a mayor número de integrantes de la Contraloría mayor 

eficiencia en la aplicación de los recursos como producto de las observaciones de las 

auditorías que realiza personal de la Contraloría Municipal. 

 

Tabla 7. Municipios con mayores variaciones de la muestra A 

Municipio 

No. de personal en 

la Contraloría 

Municipal 

Valor relativo de los Ingresos de 

Gestión sobre el Ingreso Total.  

(primer semestre del 2018)                          

San José del Rincón 8 2% 
Jiquipilco 6 2% 

Temascaltepec 3 2% 
Ocuilan 3 3% 
Morelos 4 3% 

Texcaltitlán 3 5% 
Joquicingo 3 5% 

Temoaya 5 5% 
Aculco 3 6% 

Villa Guerrero 4 8% 

Media 4 15% 
Ixtapan de la Sal 5 24% 

Ocoyoacac 6 25% 
Melchor Ocampo 3 26% 

Apaxco 1 26% 
Tonanitla 4 29% 

Huehuetoca 3 35% 
Lerma 3 37% 

Valle de Bravo 10 42% 
Cuautitlán 3 43% 

Tepotzotlán 14 51% 
Nota: La muestra A, está conformada por 48 municipios ya que Polotitlán, Temascalcingo y San Felipe del 
Progreso no especificaron el número de servidores en su contraloría. 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
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El municipio con menos integrantes en su Contraloría es Apaxco al contar únicamente con 

una persona, y en el primer semestre los Ingresos de Gestión representaron el 26%. 

Melchor Ocampo que reportó también 26% en los Ingresos de Gestión, cuenta con 3 

integrantes. 
 

Los casos de Valle de Bravo y Tepotzotlán, municipios con el mayor número de 

integrantes en su Contraloría Municipal, reportaron que de sus Ingresos Totales, el 42%  y 

el 51% respectivamente correspondieron a Ingresos de Gestión.   

Huehuetoca, Lerma y Cuautitlán, recaudaron el 35%, 37% y 43% respectivamente 

teniendo menos integrantes de la media, lo que demuestra que no necesariamente un 

cuerpo administrativo más robusto en la Contraloría Municipal, motiva el cumplimiento de 

metas de las demás áreas del Gobierno Municipal responsables de la recaudación 

tributaria. 

Tabla 8. Municipios con mayores variaciones de la muestra B 

Municipio 

No. de personal en 

la Contraloría 

Municipal 

Valor relativo de los Ingresos de 

Gestión sobre el Ingreso Total. 

(primer semestre del 2017)                          

Valle de Chalco Solidaridad 14 12% 

Chalco 16 17% 

La Paz 5 17% 

Zinacantepec 12 20% 

Tultepec 3 26% 

Media 13 28% 

Zumpango 3 31% 

Texcoco 10 37% 

Metepec 21 43% 

Huixquilucan 29 52% 
Nota: Para la muestra B, sólo se tomaron en cuenta 9 municipios ya que Almoloya de Juárez no especifica su 
número de personal en la contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
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En la muestra B resaltan Zumpango y Texcoco, ya que recaudaron 31% y 37% 

respectivamente, es decir, más que la media del 28%, teniendo menos integrantes de la 

media, 3 y 10 integrantes respectivamente, se puede distinguir el mismo fenómeno que en 

la muestra A, no necesariamente un cuerpo administrativo más robusto en la Contraloría 

Municipal, motiva el cumplimiento de metas de las demás áreas del Gobierno Municipal 

responsables de la recaudación tributaria. 

 

Los municipios de Valle de Chalco Solidaridad y Chalco cuentan con más integrantes de 

la media, 14 y 16 respectivamente, sin embargo, podemos observar que son los que 

presentan la recaudación más baja de la muestra, 12% y 17% respectivamente. 
 

Metepec y Huixquilucan son los municipios con más integrantes en su contraloría 

municipal, 21 y 29 respectivamente, y al mismo tiempo son los que presentan mayor 

recaudación de Ingresos de Gestión, 43% y 52% respectivamente; por lo que podemos 

observar que el tener menos integrantes en las Contralorías Municipales puede ser un 

factor para recaudar menos Ingresos, sin embargo, no en todos los municipios sucede, 

por lo que se considera que puede depender más de la eficiencia y eficacia recaudatoria 

de los ayuntamientos. 

Tabla 9. Municipios con mayores variaciones de la muestra C 

Municipio 

No. de personal en 

la Contraloría 

Municipal 

Valor relativo de los Ingresos de 

Gestión sobre el Ingreso Total. 

(primer semestre del 2018)                          

Tlalnepantla de Baz 21 25% 

Tultitlán 1 29% 

Media 21 31% 

Naucalpan de Juárez 34 33% 

Cuautitlán Izcalli 28 38% 
Nota: Para la muestra C, solo se tomaron en cuenta 4 municipios ya que Atizapán de Zaragoza no cuenta con 

información sobre el número de personal en su contraloría. 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 

 

 

 



 
 

  
 
 
 

13  

 

CONTRALORÍA 
Dirección de Vinculación Municipal 

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial 
 

 

 
En  la muestra C, Tlalnepantla de Baz es el municipio con menos recaudación propia en el 

primer semestre de 2018, sólo el 25% de sus Ingresos Totales correspondieron a 

Ingresos de Gestión, contando con 21 integrantes en su contraloría municipal; sin 

embargo, Tultitlán recaudó 4 puntos porcentuales más que Tlalnepantla con tan sólo un 

servidor público en su Contraloría Municipal. Cuautitlán Izcalli fue el municipio que más 

recaudación  tuvo con un 38% de su Ingreso total. 

 

Los trabajos de fiscalización y control interno de las Contralorías Municipales permitirán 

emitir las recomendaciones necesarias para un mejor trabajo recaudatorio. 

Tabla 10. Municipio con mayor variación de la muestra D 

Municipio 

No. de personal en 

la Contraloría 

Municipal 

Valor relativo de los Ingresos de 

Gestión sobre el Ingreso Total. 

(primer semestre del 2017)                          

Ecatepec de Morelos 55 22% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 

  

Ecatepec de Morelos es el único municipio que conforma la muestra D, y es un caso 

similar a la muestra C, donde aunque los municipios cuenten con suficientes servidores 

públicos la recaudación es escasa. 
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4.- Las Contralorías Municipales y los Capítulos 1000 y 

6000 del Gasto Municipal.  
 

La aplicación racional de los recursos públicos permite atender las demandas prioritarias 

de la población y a su vez propiciar el desarrollo armónico del municipio; en consecuencia 

y como atribución, las Contralorías Municipales vigilan la transparencia y aplicación 

correcta de estos recursos además de la coordinación del sistema de control y evaluación 

municipal. 

A continuación se presenta el gasto ejercido en el primer semestre 2018 por concepto de 

Servicios Personales e Inversión Pública, Capítulos 1000 y 6000  respectivamente y su 

relación con el número de integrantes de la Contraloría Municipal; pudiera suponerse que 

entre más personas integran el Órgano Interno de Control Municipal, mayor será la 

eficiencia con la que se ejerzan los recursos, toda vez que se estaría verificando el  

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, programación, presupuestación y evaluación de las unidades administrativas 

y organismos auxiliares; y las de fiscalización e inspección del ejercicio del Gasto Público 

por parte de la Contraloría Municipal, sin embargo, los resultados en los datos que 

enviaron los municipios demuestra que no es así.  
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Tabla 11. Municipios con mayor Inversión Pública en la muestra A 

Municipio 
Habitantes 

[2015] 

No. de 
personal en 

la 
Contraloría 

Cap. 1000 
(primer 

semestre 
2018)        

$ 

Cap. 
1000/Gasto 

Total (primer 
semestre 

2018) 

Cap. 6000 
(primer 

semestre 
2018)   

$                                  

Cap. 
6000/Gasto 

Total (primer 
semestre 

2018) 

Nextlalpan 39,666 3 23,780,379 24% 48,978,633 50% 

Aculco 49,026 3 33,046,434 26% 56,403,810 45% 

San José del Rincón 93,878 8 49,870,437 28% 72,185,742 41% 

Texcaltitlán 19,206 3 20,895,290 45% 17,236,971 37% 
Soyaniquilpan de 

Juárez 
13,290 3 12,800,285 32% 13,857,077 34% 

Temoaya 103,834 5 56,618,593 31% 61,756,810 34% 

Ocuilan 34,485 3 28,476,867 34% 24,966,710 30% 

Chiconcuac 25,543 3 23,307,510 43% 16,071,293 30% 

Temascaltepec 31,631 3 32,863,472 41% 23,096,521 29% 

Morelos 29,862 4 26,865,091 42% 17,442,145 28% 

Media 50,521 4 40,334,641 43% 18,345,065 18% 

Huehuetoca 128,486 3 84,708,397 43% 14,689,060 7% 

Apaxco 29,347 1 21,606,565 48% 3,087,179 7% 

Teoloyucan 66,518 4 42,781,736 48% 5,341,808 6% 

Ozumba 29,114 3 25,622,874 43% 2,013,162 3% 

Otumba 35,274 3 21,018,089 45% 1,405,876 3% 

Tepotzotlán 94,198 14 81,951,489 45% 4,577,635 2% 

Tenango del Valle 86,380 6 54,836,532 54% 2,284,054 2% 

Atizapán 11,875 3 6,161,093 74% 160,812 2% 

Ixtapan de la Sal 35,552 5 45,921,565 51% 1,629,701 2% 

Ocoyoacac 66,190 6 66,035,875 51% 1,932,979 1% 
 
Nota: Para la muestra A, solo se trabajó con 46 municipios ya que los municipios de Tonanitla y Temamatla 
no cuentan con información sobre inversión pública  y Polotitlán, Temascalcingo y San Felipe del Progreso no 

mencionan el número de personal en su contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
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Los municipios de la muestra A con mayor Inversión Pública, no son los municipios que 

más integrantes tienen en sus Contralorías para la fiscalización de los recursos, ya que la 

mayoría cuenta con menos servidores que la media (4 Integrantes) y recaudan entre el 

29% y 50%; tal es el caso de los municipios de Nextlalpan y Aculco que cuentan con solo 

3 integrantes y a pesar de ello son los que tienen mayor Inversión Pública 50% y 45%  

respectivamente; lo que pudiese indicar que es la eficiente planeación, presupuestación y 

administración de los recursos lo que permite invertir mejor en beneficio de la población.  

 

Tabla 12. Municipios con mayor Inversión Pública en la muestra B 

Municipio 
Habitantes 

[2015] 

No. de 
personal en 

la 
Contraloría 

Cap. 1000 

(primer 
semestre 

2018)        
$ 

Cap. 
1000/Gasto 

Total 
(primer 

semestre 
2018) 

Cap. 6000 

(primer 
semestre 

2018)   
$                                  

Cap. 
6000/Gasto 

Total 
(primer 

semestre 
2018) 

Valle de Chalco 

Solidaridad 
396,157 14 182,240,068 42% 119,050,110 27% 

Chalco 343,701 16 152,073,284 22% 172,549,697 25% 

Tultepec 150,182 3 79,707,382 28% 57,784,794 20% 

Media 264,909 13 195,038,540 36% 72,827,562 14% 

Metepec 227,827 21 298,726,376 34% 106,811,416 12% 

Zumpango 199,069 3 119,367,852 48% 20,203,103 8% 

La Paz 293,725 5 151,753,858 37% 31,077,037 8% 

Huixquilucan 267,858 29 411,613,422 38% 55,444,682 5% 

Texcoco 240,749 10 164,826,081 36% 19,699,661 4% 
Nota: En la muestra B, solo se tomaron en cuenta 8 municipios, ya que Almoloya de Juárez no especifica el 
número de servidores públicos y Zinacantepec no tiene inversión pública.  
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

En la muestra B el municipio que invierte más en el capítulo 6000 es Valle de Chalco 

Solidaridad el cual gasta el 27% de sus Ingresos Totales en dicho Capítulo contando con 

sólo 14 servidores públicos en su Contraloría, en contraparte se encuentra Huixquilucan, 

el cual cuenta con 15 servidores públicos más que Valle de Chalco y su inversión es del 

5% en este Capítulo. 
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Tabla 13. Municipios con mayor Inversión Pública en la muestra C 

Municipio 
Habitantes 

[2015] 

No. de 
personal 

en la 
Contraloría 

Cap. 1000 
(primer 

semestre 
2018)    

$     

Cap. 
1000/Gasto 

Total (primer 
semestre 

2018) 

Cap. 6000 
(primer 

semestre 
2018)       

$                              

Cap. 
6000/Gasto 

Total (primer 
semestre 

2018) 

Tlalnepantla de 

Baz 
700,734 21 691,320,119 37% 244,280,684 13% 

Tultitlán 520,557 1 252,196,618 43% 49,400,409 8% 

Media 649,138 21 590,110,673 39% 103,212,815 7% 

Cuautitlán Izcalli 531,041 28 457,063,017 34% 56,245,368 4% 
Naucalpan de 

Juárez 
844,219 34 959,862,939 44% 62,924,798 3% 

Nota: Para la muestra C, solo se contemplaron 4 municipios, ya que Atizapán de Zaragoza no menciona el 
número de integrantes de su contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

Naucalpan de Juárez es el municipio con mayor número de integrantes en su Contraloría 

dentro de la muestra y el segundo entre los 67 municipios que enviaron su información 

solicitada, sin embargo, es de los municipios que menos gasta en el Capítulo 6000 (3% de 

su Gasto Total). 

 

Tabla 14. Municipios con mayor Inversión Pública en la muestra D 

Municipio 
Habitantes 

[2015] 

No. de 
personal en 

la 
Contraloría 

Cap. 1000 
(primer 

semestre 2018)        
$ 

Cap. 
1000/Gasto 

Total (primer 

semestre 
2018) 

Cap. 6000 
(primer 

semestre 2018) 
$                                    

Cap. 
6000/Gasto 

Total (primer 

semestre 
2018) 

Ecatepec de 

Morelos 
1,677,678 55 769,059,352 39% 178,569,456 9% 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 

 

Ecatepec de Morelos es el municipio con mayor población en el Estado de México y a la 

vez es el que cuenta con más servidores públicos (55 Integrantes) en su Contraloría 

Municipal, a pesar de ello solo invierte el 9% de su gasto total en el Capítulo 6000.  
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5.- Integrantes de las Contralorías Municipales por 

número de Unidades Administrativas. 
 
Las Contralorías Municipales además de fiscalizar el Ingreso y ejercicio de los recursos 

públicos, tienen a su cargo una tarea no menos importante que la anterior y es la 

implementación del Sistema de Control y Evaluación Municipal, lo que implica la asesoría, 

supervisión y evaluación de la eficiencia operacional de todas las áreas que integran el 

cuerpo administrativo del gobierno municipal.  

 

En este apartado se muestra la relación que existe entre el número de Unidades 

Administrativas que conforman la Estructura Orgánica Municipal y el número de 

Servidores Públicos en las Contralorías Internas. Se toma como base la media del total de 

unidades administrativas de los municipios que integran cada muestra para obtener los 

municipios con variaciones más notables al respecto. 

Los datos promedio en la muestra A son: 4 integrantes por Contraloría Municipal, 37 

Unidades Administrativas como Estructura Orgánica, lo que nos refleja que cada 

integrante de la Contraloría Municipal atiende en promedio 11 Unidades Administrativas 

(ver tabla 15). 
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Tabla 15. Municipios con mayores variaciones de la muestra A. 

Municipio 

Integrantes de la 
Contraloría 
Municipal al 

primer semestre 
2018 

No. de Unidades 
Administrativas al 
primer semestre 

del 2018 

Unidades Administrativas 
atendidas por cada integrante 
de la Contraloría Municipal, al 

primer semestre del 2018 

Malinalco 1 31 31 

Apaxco 1 29 29 

Huehuetoca 3 77 26 

Lerma 3 65 22 

Cuautitlán 3 56 19 

Chiconcuac 3 55 18 
Melchor 

Ocampo 
3 54 18 

Atlacomulco 3 51 17 

Tepetlaoxtoc 2 32 16 

Temascaltepec 3 42 14 

Media 4 37 11 
Soyaniquilpan 

de Juárez 
3 20 7 

San José del 

Rincón 
8 47 6 

Jiquipilco 6 33 6 

Tonanitla 4 17 4 

Tepotzotlán 14 59 4 

Valle de Bravo 10 42 4 

Chiautla 6 25 4 

Ayapango 4 16 4 

Morelos 4 14 4 

El Oro 7 23 3 
Nota: Para la muestra A, solo se tomaron en cuenta 47 municipios ya que Polotitlán, Timilpan, Temascalcingo 
y San Felipe del Progreso no mencionan el número de integrantes de su contraloría.  
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

Las Contralorías de Malinalco y Apaxco reportaron contar sólo con una persona para 

cumplir con las funciones establecidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, lo que supone que carecen de una Estructura Operativa suficiente para llevar a 

cabo las funciones de control encomendadas. 
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Huehuetoca es el municipio que cuenta con más unidades administrativas (77), al primer 

semestre del 2018 y tan solo tiene 3 Integrantes en su Contraloría Municipal. 

 
Tabla 16. Municipios con mayores variaciones de la muestra B. 
 

Municipio 

Integrantes de la 
Contraloría 
Municipal al 

primer semestre 
2018 

No. de Unidades 
Administrativas 

al primer 
semestre del 

2018 

Unidades Administrativas 
atendidas por cada 

integrante de la Contraloría 
Municipal, al primer 

semestre del 2018 

La Paz 5 115 23 

Texcoco 10 144 14 

Tultepec 3 41 14 

Zumpango 3 32 11 

Media 13 86 9 

Metepec 21 167 8 

Huixquilucan 29 149 5 
Valle de Chalco 

Solidaridad 
14 53 4 

Chalco 16 45 3 

Zinacantepec 12 26 2 
Nota: La muestra B, está conformada por 9 municipios ya que Almoloya de Juárez no menciona con cuantos 
servidores públicos cuenta en su contraloría. 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

En los municipios contemplados en la muestra B, en promedio se tienen 13 integrantes 

por Contraloría Municipal, aunado a ello también se pudo observar que en promedio las 

unidades administrativas en estos municipios del Estado de México ascienden a 86, lo 

que nos deja ver que cada integrante de la Contraloría atiende en promedio a 9 Unidades 

Administrativas. 

En La Paz se aprecia que a cada integrante de la Contraloría Municipal le corresponde 

atender a 23 unidades administrativas, siendo el máximo dentro de la muestra. Metepec 

es el municipio de la muestra que cuenta con más unidades administrativas (167 

unidades) y a cada integrante le toca atender 8 unidades administrativas. 
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Tabla 17. Municipios con mayores variaciones de la muestra C. 

Municipio 

Integrantes de la 
Contraloría 

Municipal al primer 
semestre 2018 

No. de Unidades 
Administrativas al 
primer semestre 

del 2018 

Unidades Administrativas 
atendidas por cada 

integrante de la Contraloría 
Municipal, al primer 

semestre del 2018 
Tultitlán 1 45 45 

Media 21 143 16 
Tlalnepantla de 

Baz 
21 176 8 

Naucalpan de 

Juárez 
34 240 7 

Cuautitlán Izcalli 28 112 4 
Nota: En la muestra C, solo fueron considerados 4 municipios ya que Atizapán de Zaragoza no especi fica e l  
número de integrantes de la contraloría municipal. 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
 

En los municipios contemplados en la muestra C, en promedio se tienen 21 integrantes 

por Contraloría Municipal, aunado a ello también se pudo observar que en promedio las 

Unidades Administrativas en estos municipios del Estado de México ascienden a 143, lo 

que nos deja ver que cada integrante de la Contraloría atiende en promedio a 16 

Unidades Administrativas.  

Los municipios a destacar son Tultitlán, al contar sólo con un servidor público para las 45 

unidades administrativas que existen y Naucalpan de Juárez que es el municipio de la 

muestra que más unidades administrativas tiene (240 Unidades) y sus integrantes 

atienden solo 7 unidades cada uno.  Cabe destacar que es de gran responsabilidad que 

en un municipio solo una persona se encargue de atender 45 unidades administrativas.   

Tabla 18. Municipios con mayores variaciones de la muestra D. 
 

Municipio 

Integrantes de la 
Contraloría 

Municipal al primer 
semestre 2017 

No. de Unidades 
Administrativas al 
primer semestre 

del 2017 

Unidades Administrativas 
atendidas por cada 

integrante de la Contraloría 
Municipal, al primer 

semestre del 2017 
Ecatepec de 

Morelos 
55 207 4 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 
Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018 . 



 
 

  
 
 
 

22  

 

CONTRALORÍA 
Dirección de Vinculación Municipal 

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial 
 

 

 

Ecatepec de Morelos cuenta con menos unidades administrativas (207 Unidades) que 

Naucalpan de Juárez, municipio de la muestra C y con más integrantes de la contraloría 

(55 integrantes) por lo que cada uno de sus integrantes atienden a 4 unidades 

administrativas. 
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6.- Grado Académico del Personal de las Contralorías 
Municipales. 
 

En este apartado se observa el grado académico de los encargados de las áreas 

investigadora, substanciadora, y resolutora, mencionados en el apartado 6 y que son los 

encargados del área de control más importante en el ámbito municipal, por lo que, tener 

servidores públicos especializados y capacitados en la materia resulta trascendental para 

el buen funcionamiento de la administración municipal en general. 

Para este apartado se trabajó con 57 municipios, ya que 10 no enviaron información al 

respecto, (Atizapán, Polotitlán, Villa del Carbón, Amecameca, Temascalcingo, Valle de 

Bravo, San Felipe del Progreso, Almoloya de Juárez, Chalco, Atizapán de Zaragoza). De 

estos 57 municipios se tiene un total de 202 personas con los grados académicos que se 

muestran en el siguiente gráfico. 

Gráfico 3. Grado académico de integrantes de 57 Contralorías Municipales al primer 

semestre del 2018: 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018. 
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Como podemos observar, el 3% de los integrantes de las contralorías municipales en 

estudio cuentan con Maestría (7 personas); el 78% con nivel Licenciatura (158 personas); el 

11% (22 personas) son pasantes de alguna Licenciatura; el 4% con Preparatoria (8 personas) 

y el 4% (7 personas) tienen Carrera Técnica. 

En general, el grueso de los servidores públicos que laboran en las Contralorías 

Municipales ostentan grados académicos de Licenciatura, y si bien no es una estadística 

desfavorable, si nos invita a seguir sumando esfuerzos en favor de la profesionalización 

de los servidores públicos, logrando cada vez un equipo mejor preparado, con mayores 

expectativas y resultados que sobresalgan en la media estatal e incluso en la nacional. 
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7.- Perfil Académico del Personal de las Contralorías 

Municipales  
 

La profesionalización en los servidores públicos es indispensable para brindar servicios  

de atención a la ciudadanía, con calidad y calidez, además es necesaria porque 

contribuye a evitar los altos grados de corrupción que están tan desarrollados en nuestro 

país. 

Gráfico 4. Perfil Académico del Personal de las Contralorías Municipales  

 

El siguiente gráfico se elaboró con datos de 31 municipios que enviaron la información 

solicitada, ya que fueron los únicos que especificaron el perfil académico de los 

integrantes de sus contralorías, sumando un total de 78 personas. 

Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018 . 

Se puede ver que en su gran mayoría, el personal de las Contralorías Municipales cuenta 

con la Licenciatura en Derecho, 63% (49 personas), seguido por Contaduría, 21% (16 

personas) y Administración, 5% (4 personas). 
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8.- Sistema Municipal Anticorrupción  
 

La administración municipal es el primer orden de gobierno encargado de vigilar el 

cumplimiento de las normas y leyes establecidas para garantizar el buen ejercicio de las 

instituciones. La Ley del Sistema Anticorrupción es uno de los mecanismos que tiene 

como función prevenir, detectar y sancionar faltas administrativas y hechos de corrupción, 

lo que que sin duda contribuye al cumplimiento del logro de objetivos institucionales. 

El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el 

Sistema Estatal Anticorrupción.  

De acuerdo a la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, 

artículo 72, cada Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal integrada 

por 5 mexiquenses por un periodo de 18 meses, que será formada a partir de la 

convocatoria a instituciones de educación e investigación del Municipio para proponer 

candidatos a fin de conformar la Comisión de referencia. 

 

Gráfico 5. Comisión de Selección 

Para la siguiente gráfica, se utilizó información de 60 municipios, ya que son los que 

enviaron datos sobre la conformación de la Comisión de Selección. Los municipios que no 

enviaron información son: Almoloya del Río, Temamatla, Temascaltepec, Villa del Carbón, 

Temascalcingo, Atizapán de Zaragoza, Ecatepec de Morelos. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018 . 

 

En el gráfico 5 se muestra que el 65% (39) de los municipios que enviaron su información 

señalaron contar con su comisión de selección, 2 municipios (Timilpan y Hueypoxtla) se 

encuentran en proceso de formación y 19 municipios, que representan el 32% de la 

muestra, no cuentan con dicha comisión. La Comisión de Selección Municipal es 

indispensable ya que es la encargada de emitir la convocatoria para integrar el Comité de 

Participación Ciudadana. 

Gráfico 6. Comité de Participación Ciudadana 

Para la siguiente gráfica se tomaron en cuenta 58 municipios ya que, además de los 7 

municipios (Almoloya del Río, Temamatla, Temascaltepec, Villa del Carbón, 

Temascalcingo, Atizapán de Zaragoza, Ecatepec de Morelos) que en el gráfico 5 no 

enviaron información, en este apartado dos municipios más (Temascalapa y Aculco) no 

especifican sobre la creación del Comité de Participación Ciudadana.   
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Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018 . 

El Comité de Participación Ciudadana Municipal tiene como objetivo el de coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador Municipal, así como ser la instancia 

de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las 

materias del Sistema Municipal Anticorrupción. Se integrará por tres ciudadanos que se 

hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena 

conducta y honorabilidad manifiesta. (Artículos 68 y 69, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios) 

En el gráfico anterior podemos ver que el 41% (24) de los municipios cuenta con su 

comité, y en un porcentaje mayor, es decir, el 52% (30) de los municipios en estudio, no 

cuentan con él y 4 municipios se encuentran en proceso (Soyaniquilpan de Juárez, 

Timilpan, Hueypoxtla y Zinacantepec).  
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Para la elaboración del gráfico 7 se tomaron en cuenta 58 municipios, ya que son los 

únicos que enviaron información sobre la creación del Comité Coordinador Municipal. Los 

municipios que no cuentan con la información solicitada son: Almoloya del Río, 

Temamatla, Temascaltepec, Villa del Carbón, Temascalcingo, Atizapán de Zaragoza, 

Ecatepec de Morelos, Temascalapa y Aculco. 

 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos del formato “Solicitud de Datos para el Seguimiento del Costo de la 

Estructura Orgánica Municipal”, primer semestre 2018 . 

Este comité está integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el titular de la Unidad 

de Transparencia y Acceso a la Información del municipio y un representante del Comité 

de Participación Ciudadana Municipal quien lo presidirá.  El Comité Coordinador Municipal 

es el encargado de establecer mecanismos de coordinación y armonización con el 

Sistema Estatal Anticorrupción, así como del diseño y promoción de políticas integrales en 

materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, entre otras facultades.  (Artículo 64, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios) 

En el gráfico podemos ver que solo el 28% (16) de los municipios cuenta con su comité, y 

3 municipios (Soyaniquilpan de Juárez, Timilpan y Hueypoxtla) se encuentran en proceso 

de formación. El 67% de los municipios (39) aún no cuentan con el comité. 

Es importante alertar su cumplimiento ya que la formación de los tres órganos es 

indispensable para lograr el establecimiento del Sistema Municipal Anticorrupción. 

 

28%

67%

5%

Municipios que cuentan  con 
Comité Coordinador Municipal

(Gráfico 7)

SI

NO

EN PROCESO



 
 

  
 
 
 

30  

 

CONTRALORÍA 
Dirección de Vinculación Municipal 

Departamento de Estructura Orgánica y Salarial 
 

 

 

9.- Resultados. 
 

Las Contralorías Municipales son parte sustancial de las administraciones locales, por ello 

y para finalizar con los datos presentados, se comenta lo siguiente: 

El número de integrantes en las Contralorías Municipales del Estado de México impacta 

sin duda en el mejor cumplimiento de sus atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, para lo cual debe aplicar estrategias administrativas, de 

control y de vigilancia; el órgano interno de control municipal, es el área en la que se 

deposita la semilla de la confianza en favor de los ciudadanos.  Por lo tanto, una 

Contraloría que trabaja sobre los pilares de rendición de cuentas, transparencia, controles 

internos y eficiencia de los procesos, está trabajando por un municipio eficaz y honesto. 

Las Contralorías Municipales son en buena medida, el contrapeso que las 

administraciones locales necesitan, ya que contribuyen con el cese de los abusos de 

poder y el mal uso de los recursos públicos, razones por las cuales, muchos ciudadanos 

han perdido la confianza en las instituciones. 

Las Contralorías Municipales al ser parte del Sistema Municipal Anticorrupción, tienen el 

objetivo de prevenir, detectar y sancionar los hechos de corrupción en los municipios, son 

las responsables de llevar a cabo los Procedimientos de Investigación, Sustanciación y 

Resolución de faltas no graves de los servidores públicos municipales.  

Asimismo, es recomendable que cada servidor público que integra la Contraloría, cuente 

con el perfil necesario para el desempeño de sus funciones. La formación académica de 

los servidores públicos es significativa ya que permite contar con procesos eficaces. 
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